
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016480  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.10o.P.17 P (10a.)  
 
SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. ES ILEGAL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A QUE PREVIAMENTE SE PAGUE 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SI LA CUANTIFICACIÓN DE ÉSTA SE RESERVÓ PARA LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN. 
 
Si bien el juzgador tiene facultades para establecer que el sentenciado, previo a acogerse a los 
sustitutivos de la pena de prisión y a la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debe pagar 
la reparación del daño, lo cierto es que es ilegal imponer esa condición en los casos en que la 
cuantificación del monto de la pena pública referida se reserva para la etapa de ejecución de 
sentencia, toda vez que hacerlo implicaría restringir el ejercicio del derecho fundamental de la víctima 
u ofendido a que se subsanen las pérdidas económicas que sufrió como consecuencia del delito, 
previsto en los artículos 1o. y 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008 y 7, fracción XXVI, de la Ley General de Víctimas, al limitar las posibilidades del 
sentenciado de obtener su libertad y, como consecuencia, de desarrollar un trabajo que le proporcione 
los ingresos para cumplir con la obligación de cubrir el monto de la reparación del daño, una vez fijada 
la suma correspondiente; así, lo adecuado es que únicamente se sujete el acceso a los beneficios 
citados, al otorgamiento de la garantía que el juzgador fijará en cualquiera de las formas establecidas 
por la ley. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016479  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.5o.P.60 P (10a.)  
 
SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRATAMIENTO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. CONDICIONAR SU DISFRUTE A QUE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE EJECUTORIA, 
TRANSGREDE LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y A LA TUTELA JUDICIAL, EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. 
 
Si en la sentencia de primer grado se condiciona el disfrute del sustitutivo penal mencionado o de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, a que aquélla cause ejecutoria, dicha 
determinación transgrede los derechos a un debido proceso y a la tutela judicial, en su vertiente de 
acceso a un recurso efectivo, a que se refieren los artículos 14, párrafo segundo y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 8, numeral 2, inciso h) y 25, numeral 
1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 5, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. Esto, no sólo porque esa condición carece de sustento legal, sino porque 
constriñe a que el encausado renuncie a interponer el recurso de apelación y, en esa medida, impide 
el derecho a que la sentencia sea revisada en una segunda instancia, al restringir el derecho a un 
recurso efectivo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016478  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.96 C (10a.)  
 
SEGUROS. LA INTERPELACIÓN DE PAGO HECHA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2080 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ES UN REQUERIMIENTO 
ANÁLOGO A LOS MEDIOS ORDINARIOS DE RECLAMACIÓN DE PAGO DEL SEGURO, APTO 
PARA INTERRUMPIR LA PRESCRIPCIÓN. 
 
El artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro establece los plazos de prescripción de las 
acciones derivadas de la actualización de un siniestro. Por su parte, los artículos 84 de ese 
ordenamiento, 1041 del Código de Comercio, 50 Bis y 66 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros establecen las distintas formas que, en situaciones ordinarias, interrumpen el 
plazo de la prescripción de la acción para reclamar el pago de un seguro, siendo: 1. La presentación 
directa de la reclamación ante la institución aseguradora vía su unidad especializada; 2. La demanda u 
otro cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor; 3. El reconocimiento de las 
obligaciones; 4. La renovación del documento en que se funde el derecho del acreedor; 5. El 
nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro; 6. El requerimiento de pago, 
tratándose de la acción que corresponde a la aseguradora por el pago de la prima; y, 7. La 
reclamación presentada ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros; sin embargo, en la realidad acontecen situaciones atípicas que escapan a esas 
hipótesis ordinarias para considerar interrumpida la prescripción. En este sentido, debe resolverse el 
caso por medio de disposiciones que regulen en forma analógica esa situación y que puedan suplir el 
vacío que existe en las normas especiales. Debe señalarse que el común denominador en las causas 
de interrupción de la prescripción del plazo para el ejercicio de la acción de pago de un seguro, por 
virtud de la actualización de un siniestro amparado en el contrato respectivo, es la certeza jurídica de 
que el beneficiario pretende mantener su derecho mediante la realización del requerimiento fehaciente 
a la compañía aseguradora del reclamo del pago en alguna de las formas establecidas en la ley. Sobre 
esa base, un caso análogo a los supuestos para interrumpir la prescripción previsto en aquellos 
numerales, deriva del artículo 2080 del Código Civil Federal, supletorio del mercantil, atinente a la 
recepción fehaciente por parte del obligado de un documento en el que el acreedor le hizo saber -ante 
notario o ante dos testigos- que existe incumplimiento y debe hacer el pago correspondiente, y más si 
el deudor acepta expresamente su recepción. Ello es así, pues por dicho documento se advierte que el 
acreedor no ha abandonado su derecho, esto es, para no perderlo por la prescripción -una vez 
agotados los medios ordinarios de reclamo- requiere indubitablemente el pago respectivo a su deudor 
de esa forma, cuya aceptación, además, por la aseguradora, otorga certeza jurídica de que tuvo 
conocimiento fehaciente de que debe cumplir con su obligación, ante la actitud del acreedor de hacerle 
saber la existencia de tal obligación pendiente; consecuentemente, la interpelación de pago hecha a la 
compañía aseguradora en términos del artículo 2080 citado, es un requerimiento análogo a los medios 
ordinarios de reclamación de pago del seguro, apto para interrumpir la prescripción. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016477  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.C.12 K (10a.)  
 
SECRETARIOS DE TRIBUNAL DE CIRCUITO Y DE JUZGADO DE DISTRITO. PARA DETERMINAR 
SUS FACULTADES EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR, DEBE ATENDERSE AL TIPO DE 
AUTORIZACIÓN HECHA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (COMO 
ENCARGADOS DEL DESPACHO O EN FUNCIONES DE MAGISTRADO O JUEZ DE DISTRITO). 
 
De la interpretación de los artículos 26, 43, 81, fracción XXII, 160 y 161, todos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, deriva que durante las ausencias superiores a quince días o durante 
los periodos vacacionales de los titulares, el Consejo de la Judicatura Federal nombrará al secretario 
que deba sustituirlos, ya sea como encargado del despacho o en funciones de Magistrado de Circuito 
o Juez de Distrito. En el primer supuesto, si se hace la designación únicamente como secretario 
encargado del despacho, éste no goza de facultades para emitir fallos definitivos en otros 
procedimientos distintos a los juicios de amparo, sino que sólo puede practicar diligencias urgentes y 
providencias de trámite cuando la ausencia del titular es por un tiempo menor a quince días y puede 
resolver juicios de amparo cuyas audiencias constitucionales se hayan señalado para los días en los 
que los titulares disfruten de su periodo vacacional. En el segundo, si se autoriza al secretario para 
ejercer funciones de Magistrado de Tribunal de Circuito o Juez de Distrito, habrá de realizar las 
funciones completas propias, lo que incluye la facultad de pronunciar sentencias en asuntos de 
cualquier materia, al tener todas las atribuciones para resolver los asuntos que son competencia del 
tribunal o Juzgado de Distrito; de ahí que para determinar las facultades del secretario designado para 
sustituir al titular, debe atenderse al tipo de autorización hecha por el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016476  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.5o.P.58 P (10a.)  
 
ROBO. RESULTA VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL TENER POR ACTUALIZADA LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
224, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CUANDO EL DESAPODERAMIENTO RECAE SOBRE EL NUMERARIO 
CONTENIDO EN UN CAJERO AUTOMÁTICO. 
 
El precepto citado prevé una agravante para el delito de robo, específicamente cuando se cometa en 
una oficina bancaria, recaudadora, u otra en que se conserven caudales o valores, o contra personas 
que las custodien o transporten. Ahora bien, de dicha descripción típica se advierte el disyuntivo "u", el 
cual debe entenderse como una conducta cometida en un establecimiento cuya función primordial es 
conservar recursos, verbigracia: las casas de empeño, de cambio, cajas de seguridad u otras 
similares, sin que esa descripción típica alcance a un cajero automático. En ese sentido, si el 
desapoderamiento recae sobre el numerario contenido en un cajero automático, resulta violatorio del 
principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tener por actualizada esa agravante, al 
considerar que una máquina automatizada es una extensión de una oficina bancaria, bajo el 
argumento de que se utiliza para extraer dinero por medio de una tarjeta de plástico con banda 
magnética o chip, ya sea de débito o crédito, consultar saldos, realizar transferencias, pagar servicios 
(como luz, agua, teléfono) y en algunos casos, hacer depósitos en efectivo, no obstante que con ello 
se realizan, en gran medida, las actividades de una oficina bancaria, pero sin que se requiera personal 
humano para esas operaciones bancarias. Darle una connotación extensiva, sería tanto como 
amplificar el alcance de un supuesto agravado por la norma penal, con lo que se soslayaría el 
irrestricto respeto al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad de los tipos penales y, 
además, se desconocerían los auténticos bienes jurídicos tutelados mediante el tipo penal agravado, 
que son la especial protección al patrimonio y seguridad de las personas que realizan operaciones con 
fondos monetarios y el de las oficinas bancarias, recaudadoras o de otra índole, así como de su 
personal, cuya especial función es la conservación de caudales. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016475  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.10o.P.19 P (10a.)  
 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL INDICIADO. NO OPERA ESTE PRINCIPIO 
PARA EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN LOS DELITOS DE ABUSO 
DE CONFIANZA, FRAUDE Y ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 227, 230 Y 234, RESPECTIVAMENTE, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SI SE PERSEGUÍAN DE OFICIO EN LA 
ÉPOCA DE LOS HECHOS. 
 
De conformidad con los principios de progresividad -relativo a que debe avanzarse en la protección de 
los derechos de las víctimas a fin de igualarlos a los del inculpado-, acceso a la justicia y equidad entre 
las partes, previstos en los artículos 1o., 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la retroactividad de la ley en beneficio del indiciado a que alude el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Ley Fundamental, debe interpretarse armónica y sistemáticamente con los preceptos 
constitucionales aludidos en primer término; por tanto, las reglas de la prescripción para los delitos de 
querella son inaplicables, si se perseguían de oficio en la época de los hechos, pues estimar lo 
contrario equivale a negar el acceso a la justicia a las víctimas del delito por aplicar la ley de manera 
regresiva, en contravención al principio señalado en primer lugar, y favoreciendo al inculpado en 
perjuicio de quienes resintieron la conducta criminal. De ahí que la retroactividad en beneficio del 
indiciado no opera para efectos de la prescripción de la acción penal en los delitos de abuso de 
confianza, fraude y administración fraudulenta, previstos en los artículos 227, 230 y 234, 
respectivamente, del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, aun 
cuando el requisito de procedibilidad actualmente sea a petición de parte ofendida, si al cometerse los 
ilícitos se perseguían de oficio. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016474  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.C.6 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN AMPARO. LA EXPRESIÓN "DE LAS PARTES" A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 60, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, COMPRENDE 
EXCLUSIVAMENTE AL FORMULANTE DE LA RECUSACIÓN Y A LOS MAGISTRADOS OBJETO 
DE ELLA. 
 
De acuerdo con la naturaleza jurídica de la recusación en el juicio de amparo, debe entenderse que su 
tramitación y decisión sólo vinculan al formulante de ella y al juzgador de amparo que se estima 
impedido, dado que son los sujetos procesales que únicamente tienen una relación directa de 
acusación y de defensa en el procedimiento relativo. En este sentido, la expresión "de las partes" 
contenida en el párrafo segundo del artículo 60 de la Ley de Amparo, comprende exclusivamente: 1) al 
formulante de la recusación, porque le interesa acreditar que los Magistrados denunciados están 
impedidos para conocer del asunto de origen, en tanto asume la responsabilidad de haber emitido un 
juicio de reproche y de exhibir un billete de depósito "por la cantidad correspondiente al monto máximo 
de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse infundada", que es correlativo a la gravedad 
de su imputación, conforme al diverso artículo 59; y, 2) los funcionarios a quienes se recusa, porque 
tienen interés en aceptar o rechazar la causa de impedimento que se les atribuye, según se coloquen 
en uno u otro supuesto. Por tanto, carece de sustento la pretensión de un diverso tercero interesado 
en el juicio de amparo del que deriva la imputación enderezada contra los Magistrados cuestionados 
de exigir que se le hubiese notificado correctamente el acuerdo relativo a la admisión de la recusación, 
para que, reparada esa irregularidad, pudiese intervenir en la audiencia en la que se ofrecerán, 
admitirán y desahogarán las pruebas de las partes, porque en el procedimiento de recusación debe 
considerarse ajeno a la cuestión que en él se debate. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016473  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.C.11 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN. DEBE DESECHARSE CUANDO SE OMITA NARRAR U OFRECER PRUEBAS QUE 
ACREDITEN EL ESTADO DE INSOLVENCIA. 
 
El artículo 59 de la Ley de Amparo establece como uno de los requisitos para que proceda la 
recusación, la exhibición del billete de depósito con la cantidad correspondiente al monto máximo de la 
multa para el caso de que aquélla se declare infundada; con excepción de que se alegue el estado de 
insolvencia, el que será calificado por el órgano jurisdiccional; para lo cual, el promovente deberá 
narrar o aportar pruebas que conduzcan al ánimo del juzgador a la convicción de que el solicitante de 
la medida no podría, por sus posibilidades económicas reales, afrontar el depósito de la cantidad 
exigida, pues el legislador estableció ese caso excepcional para cuando el gobernado realmente 
carezca de todo recurso económico para cubrir, incluso, una multa legalmente impuesta, es decir, su 
finalidad es desalentar que se interpongan recursos con el objetivo de entorpecer o dilatar el 
procedimiento, como lo previene el diverso artículo 250. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016472  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.26 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN. EL TRIBUNAL ARBITRAL, POR EXCEPCIÓN, CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDIÓ LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
El arbitraje es una institución que nace del pacto expreso de dos o más partes para resolver 
controversias que surjan o hayan surgido de sus convenciones, mediante un procedimiento legal o 
específico que debe respetar las formalidades esenciales del procedimiento, atribuyendo a un tercero 
la facultad de resolver el litigio por medio de un laudo, que tendrá fuerza vinculatoria para esas partes. 
Ese tercero se convierte en rector del procedimiento y Juez de esa controversia específica, por lo que 
realiza una actividad materialmente jurisdiccional y, en ese tenor, el laudo que dicta también es un acto 
materialmente jurisdiccional, lo que de suyo equipara a dicha autoridad arbitral a una jurisdiccional. 
Ante ello, si un tribunal arbitral al realizar actos materialmente jurisdiccionales emite una resolución y 
ésta se señala como acto reclamado en el juicio de amparo, es indefectible que con esa determinación 
agotó su actividad principal con esa investidura, colocándose en el juicio constitucional en su calidad 
de autoridad responsable y, por esa naturaleza jurídica, carece de legitimación para interponer el 
recurso de revisión contra la suspensión definitiva concedida en un juicio de amparo, en virtud de que 
como órgano emisor de un acto materialmente jurisdiccional, su actuación imparcial -por antonomasia- 
queda agotada con el dictado de la resolución que constituye el acto reclamado en ese amparo, como 
lo prevé el artículo 87, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. Entonces, el fallo que concede la 
suspensión definitiva contra la decisión emitida por un órgano arbitral, no afecta directa o 
indirectamente sus intereses como tribunal decisor llamado al juicio como autoridad responsable, por 
lo que no se encuentra legitimado para interponer el recurso de revisión. Así, aun cuando la autoridad 
responsable es parte en el juicio de amparo, y como tal puede interponer los recursos previstos en 
éste, existe una excepción cuando se trate de un tribunal arbitral que emita actos materialmente 
jurisdiccionales, cuyo actuar implica de manera irrestricta no involucrarse en el interés de las partes en 
la contienda legal. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016471  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: V.3o.P.A.5 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI AL OPTAR POR ESTA FORMA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PROCESO, EL IMPUTADO ACEPTA EN PRESENCIA DE SU DEFENSOR LA 
PROPUESTA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE NEGAR EL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DE LA PENA POR HABER UTILIZADO UN ARMA EN LA EJECUCIÓN DEL 
DELITO, DICHA NEGATIVA NO PUEDE SER MATERIA DE CUESTIONAMIENTO EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir las tesis aisladas 1a. XLV/2017 
(10a.), 1a. XLIV/2017 (10a.) y 1a. CCX/2016 (10a.), estableció que no podrá ser materia de 
cuestionamiento en el juicio de amparo directo derivado de un procedimiento abreviado, entre otros 
aspectos, la valoración de las pruebas o la posterior controversia de los hechos aceptados, por no 
haber sido pasadas bajo el tamiz de la contradicción propia del juicio oral y existir un pacto procesal 
expreso que excluye la posibilidad de que los datos de prueba puedan ser valorados, pues la 
aceptación del imputado de ser sentenciado con los antecedentes recabados en la investigación, tal 
como han sido presentados por el Ministerio Público, constituye un pacto frente al cual el juzgador sólo 
tiene el deber de verificar que la aceptación tenga ciertas características, esto es, que haya sido 
expresada libre, voluntaria e informadamente; asimismo, que la acusación en un procedimiento 
abreviado deriva de hechos que se tienen por demostrados y no admiten contradicción en sede 
judicial, porque son resultado del convenio asumido por las partes en un caso en que el acusado y su 
defensor concluyen que no tienen forma de revertir los elementos que sustentan la acusación. Bajo 
esas premisas, no puede ser materia de cuestionamiento en amparo directo derivado de un 
procedimiento especial abreviado a que alude el artículo 20, apartado A, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y reglamentado en los artículos 201 a 207 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la negativa a otorgar el beneficio de la suspensión 
condicional de la pena, si el acusado aceptó, contando con la asistencia de su defensor, la 
instauración del procedimiento abreviado en los términos propuestos por el Ministerio Público, 
considerando la negativa de dicho beneficio en virtud de la utilización de arma blanca en la comisión 
del delito, ya que el fundamento de la sentencia en ese procedimiento, es el acuerdo entre las partes; 
de ahí que resulten ineficaces los conceptos de violación que se expongan sobre ese tema. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016470  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.22 P (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA INTERPRETACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA SU 
PROCEDENCIA, DEBE AJUSTARSE AL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Del examen de los artículos 201 y 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no se advierte 
que entre ambos exista una interrelación respecto de los requisitos de procedencia del procedimiento 
abreviado; tampoco se establece en ellos alguna restricción expresa para que el imputado acceda en 
dos o más ocasiones a la indicada forma anticipada de terminación del procedimiento, sea 
consecutivamente o no, o incluso que para ello se trate de un infractor penal por primera ocasión; por 
ello, la interpretación de los requisitos para la procedencia de este tipo de procedimiento, debe 
ajustarse al primer precepto, ya que sería inexacto exigir para su apertura lo dispuesto por el diverso 
artículo 202 citado (por ejemplo, que el imputado no haya sido condenado previamente por delito 
doloso), pues este numeral no establece requisitos para la procedencia del procedimiento abreviado, 
sino únicamente los límites para que el Ministerio Público solicite las penas a imponer al acusado; sin 
que para así justificarlo pueda realizarse un ejercicio de interpretación o integración de la ley, pues ello 
conduciría a la adición de exigencias mayores a las establecidas por el legislador, con la consecuente 
ampliación de las restricciones para que el imputado accediera al procedimiento abreviado; de ser así, 
importaría contravención al principio de interpretación más favorable previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016469  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.27 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL ALLANAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA ES 
SUFICIENTE PARA TENER POR CIERTO QUE LA POSESIÓN HA SIDO DE MANERA PACÍFICA, 
CONTINUA Y PÚBLICA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme al artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México, a través del allanamiento la parte demandada manifiesta su conformidad con las 
pretensiones de la actora y el reconocimiento de los hechos en que se sustenta, lo cual genera que la 
controversia en realidad sea inexistente. Sobre esa base, el allanamiento es suficiente para tener 
como un hecho indiscutible que la posesión de la parte actora sobre el bien inmueble materia de la 
prescripción ha sido pacífica, continua y pública, pues al no haber existido oposición en ese aspecto, 
sino aceptación y reconocimiento tanto de la pretensión de la parte actora como de los hechos en que 
la sustentó, deben tenerse como ciertos los referidos requisitos necesarios para que opere la 
prescripción adquisitiva. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016468  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.3o.P.A.7 P (10a.)  
 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA 
PENAL QUE DEFINA LA FORMA EN QUE HABRÁ DE OPERAR EL PERDÓN DE LA VÍCTIMA EN 
DELITOS QUE INVOLUCREN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, DEBE REALIZARSE BAJO 
ESE ENFOQUE. 
 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone al Estado 
Mexicano deberes de protección consistentes en prevenir, investigar y sancionar violaciones de 
derechos humanos. Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, establece la obligación de los Estados Parte, para adoptar un marco jurídico 
de protección y prácticas para actuar eficazmente en aquellos casos en que estén en riesgo la 
integridad y la salud de las mujeres. Por tanto, el tribunal de amparo, al examinar la constitucionalidad 
de una norma penal que involucre aspectos relativos a la violencia contra las mujeres y, en específico, 
los requisitos para que opere el perdón de la ofendida, como en el caso del delito de violencia 
intrafamiliar, en el que los derechos fundamentales de la víctima de vivir en un entorno libre de 
violencia se encuentran frente a los del sujeto al que se atribuye su comisión a título probable, como 
serían la presunción de inocencia y el referente al libre desarrollo de la personalidad, debe abordarse 
el tema con perspectiva de género, sobre la base del reconocimiento de la particular situación de 
desventaja de las víctimas, en su mayoría mujeres, donde regularmente son partícipes de un ciclo en 
el que intervienen fenómenos como son la codependencia y el temor que propician la denuncia del 
delito y, posteriormente, el otorgamiento del perdón, lo que ocasiona la posibilidad de que la conducta 
se repita. Ello, toda vez que sólo bajo el análisis que se lleve a cabo con ese enfoque es que se 
cumpliría con la citada exigencia constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016467  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (V Región)4o.1 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR ASCENDENCIA. EL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, AL ESTABLECER COMO REQUISITO PARA SU 
OTORGAMIENTO QUE SE ACREDITE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA CON EL TRABAJADOR O 
PENSIONISTA DURANTE LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SU MUERTE, ES 
INCONSTITUCIONAL. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 150/2008, 
declaró inconstitucional el artículo 136 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado vigente, por prever como un motivo de impedimento para la concesión de la 
pensión de viudez, que la muerte del trabajador o pensionado suceda antes de cumplir 6 meses de 
matrimonio o un año, cuando a la celebración de éste, el trabajador fallecido tuviese más de 55 años o 
cuente con una pensión de riesgos de trabajo o invalidez; requisito de temporalidad que se consideró 
ajeno al afiliado, por lo que no debía ser motivo para negarla. Bajo dicha premisa fundamental, se 
concluye que el artículo 75, fracción V, del ordenamiento mencionado, vigente hasta el 31 de marzo de 
2007, al establecer como requisito para la procedencia de la pensión por ascendencia, acreditar que 
quien pretenda obtenerla dependió económicamente del trabajador o pensionista durante los cinco 
años anteriores a su muerte, viola el artículo 123, apartado B, fracción XI, incisos a) y d), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues esa exigencia temporal constituye una 
restricción irracional que no encuentra respaldo en un criterio objetivo o que derive de la exposición de 
motivos o del contexto de la ley, además de no ser considerada en la Ley Fundamental. Esto es, si la 
Constitución Federal establece las condiciones generales para el otorgamiento de la pensión en favor 
de los trabajadores o de sus familiares, sin condicionar el tema de la acreditación de la dependencia 
económica a una temporalidad determinada, cuando la hipótesis es por muerte, la restricción señalada 
no tiene una razón válida de existir, en la medida en que ese evento no es previsible ni depende del 
afiliado, mucho menos de sus ascendientes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016466  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.137 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA RETROACTIVA LÍQUIDA CUANTIFICABLE CON EL SALARIO MÍNIMO 
DIARIO. SU PROCEDENCIA DEPENDE DEL ACREDITAMIENTO DEL VÍNCULO FILIAL CON EL 
PADRE O LA MADRE DEMANDADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Cuando la pretensión de un hijo es obtener el pago de la pensión alimenticia retroactiva líquida 
cuantificable con el salario mínimo diario, ante su incumplimiento, y no el pago de ésta con gastos 
determinados generados desde y por razón de su nacimiento, basta con acreditar el vínculo filial con el 
padre o la madre demandada, para proceder a fijarlo, toda vez que son hechos notorios que los hijos 
requieren alimentos y el monto del salario mínimo; así, si los hechos notorios no requieren prueba, en 
términos del artículo 232 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, la 
procedencia de esa prestación no requerirá mayores medios probatorios, toda vez que si bien el 
diverso artículo 228 establece que el actor debe probar los extremos de su acción y el 229 enumera 
algunas excepciones, lo cierto es que la obligación de probar radica en la necesidad de justificar con 
medios de pruebas el dicho del actor, es decir, los hechos de su pretensión; por ello, cuando la acción 
se funde en hechos notorios, no será jurídicamente posible requerir su acreditamiento en juicio toda 
vez que, ante lo notorio, no puede exigirse su justificación; sin que ello signifique la imposibilidad de 
reclamar el pago de la pensión alimenticia retroactiva líquida cuantificable con base en gastos 
específicos; sin embargo, en estos asuntos, sí deberán acreditarse los gastos para poder cuantificarlos 
en sentencia, al estar determinados específicamente y no constituir hechos notorios. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016465  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.97 P (10a.)  
 
NOTIFICACIONES EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. BASTA CON QUE SE REALICEN A 
QUIEN TIENE RECONOCIDA SU PERSONALIDAD COMO ASESOR JURÍDICO, PARA ENTENDER 
QUE SE LLEVARON A CABO CON LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
 
La víctima u ofendido del delito tiene derecho a intervenir en cualquier etapa del procedimiento penal 
por sí o por conducto de su asesor jurídico, quien está facultado para orientar, asesorar o intervenir 
legalmente en el procedimiento. En este entendido, si de autos se advierte que determinada persona 
tiene reconocida su personalidad como asesor jurídico, debe considerársele como una parte formal en 
el procedimiento, por lo que cuenta con diversas facultades, entre ellas, la de oír y recibir 
notificaciones; por tanto, es suficiente que una notificación realizada a éste, deba entenderse 
practicada a la víctima. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016464  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.27 K (10a.)  
 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR UN QUEJOSO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD. SIN IMPORTAR LA MATERIA, DEBEN REALIZARSE PERSONALMENTE TODAS LAS 
DETERMINACIONES EMITIDAS DURANTE SU TRAMITACIÓN. 
 
El artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo dispone: "Las notificaciones en los juicios de 
amparo se harán: I. En forma personal: a) Al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio, o en el de su reclusión o a su defensor, representante legal o 
persona designada para oír notificaciones.", sin hacer distinción en la materia propia del juicio de 
amparo, cuya razón radica en que la falta de la notificación personal de las determinaciones emitidas 
en el procedimiento constitucional al quejoso privado de su libertad, puede acarrearle perjuicios de 
trascendencia y gravedad, no reparables con el dictado del fallo correspondiente. Con esa norma el 
legislador estableció una medida especial con la manifiesta intención de que el gobernado, en esa 
condición, tenga conocimiento de toda actuación emitida en el amparo, entre ellas, del informe 
justificado y los documentos que se acompañen, cuyo conocimiento certero logra que pueda objetar 
las pruebas aportadas por la o las responsables para desvirtuarlo, o bien, ampliar su demanda por 
cuanto a alguna otra autoridad, sobre diversos actos vinculados estrechamente con el reclamado, sus 
conceptos de violación, etcétera, que al momento de rendirse dicho informe desconocía, precisamente, 
por su situación. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016463  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIX.1o.A.C.13 C (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SURTE EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE HÁBIL, EN EL QUE LA PARTE INTERESADA PRESENTA EL ESCRITO POR EL QUE 
SOLICITA SE LE TENGA POR NOTIFICADA DE UNA RESOLUCIÓN. 
 
Acorde con el criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2010, de rubro: "RECURSOS. LOS TÉRMINOS LEGALES PARA 
INTERPONERLOS COMIENZAN A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE 
PRESENTA EL ESCRITO POR EL CUAL LA PARTE INTERESADA SOLICITA QUE SE LE TENGA 
POR NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE QUE SE TRATE (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS).", la presentación del escrito por el que la parte 
interesada solicita que se le tenga por notificada de una resolución, tiene los efectos de una 
notificación personal, por lo que si dicha actuación procesal se presenta en un juicio ejecutivo 
mercantil, surte efectos al día siguiente hábil, al igual que las notificaciones personales conforme al 
Código de Comercio y, en consecuencia, los términos para interponer los recursos a que haya lugar 
comenzarán a correr al tercer día hábil. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016462  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.P.42 P (10a.)  
 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. EN EL AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO EN 
SU CONTRA, EL JUEZ DE DISTRITO, AL VERIFICAR EL ANÁLISIS FORMULADO POR EL JUEZ 
DE CONTROL, NO DEBE REVISAR LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, SINO RESOLVER CON BASE EN LAS CUESTIONES DEBATIDAS EN LA 
AUDIENCIA EN QUE SE DETEMINÓ SU IMPOSICIÓN. 
 
De acuerdo con la estructura normativa de la medida cautelar de prisión preventiva se adopta en la 
audiencia y previo contradictorio; de manera que las medidas cautelares están vinculadas con el 
proceso penal, son accesorias a éste y tienen que ver con el acceso a la justicia en cuanto a su 
desarrollo; esto es, emparejadas a la situación que prive en el proceso del que derivan; además, 
establecen la condición de la persona como sujeta a un proceso penal. Así, por regla general, las 
medidas cautelares no se fijan de oficio por el Juez y requieren una imputación precisa antes de su 
solicitud, tomando en cuenta que es menester una imputación previa, para que el Juez conozca cuál 
es el hecho delictivo imputado a la persona y, de esa manera, establecer proporcionalmente la medida. 
De ese modo, se debate la imposición de medidas cautelares cuando se inicia el proceso penal, 
mediante la formalización por el Ministerio Público de una investigación que realiza contra un sujeto 
determinado -dentro de la fase complementaria de la investigación-. Esto es, las medidas cautelares 
dependen de la existencia del proceso penal, no pueden existir de forma autónoma, y están sujetas, 
primordialmente, a la formalización de la imputación realizada por el Ministerio Público, incluso, el 
artículo 154 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece como presupuesto para su 
imposición que se haya formulado imputación, o bien, que haya sido vinculado a proceso. En ese 
contexto, será de la reproducción del disco óptico y acústico, que se obtengan aquellos datos relativos 
a la prisión preventiva, y que tengan vinculación con la imposición de las medidas cautelares, máxime 
cuando esas medidas de protección que invoque el Ministerio Público a personas detenidas señaladas 
de haber cometido un hecho delictivo, son previas a la judicialización de la causa ante el Juez de 
control. Conforme a lo anterior, en el amparo indirecto interpuesto contra la imposición de la medida, el 
Juez de Distrito no tendrá acceso a la carpeta de investigación, en tanto que el Juez de control no 
puede revisar las constancias que la integran antes de emitir sus resoluciones; de ahí que sólo deba 
resolver con base en las cuestiones debatidas en la audiencia desahogada ante él, con el fin de evitar 
que prejuzguen manteniendo la objetividad e imparcialidad de sus decisiones, teniendo únicamente la 
responsabilidad de considerar los argumentos del debate sobre la imposición de medidas cautelares 
iniciada con la formalización por el Ministerio Público de una investigación contra una persona 
determinada, dentro de la fase complementaria de la investigación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016461  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.12o.C.26 C (10a.)  
 
JUICIO REIVINDICATORIO. CUANDO EL DEMANDADO SE ALLANE A LA DEMANDA EN TODAS 
SUS PARTES, SU FALTA DE RATIFICACIÓN SE TRADUCE EN UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA A 
LA LEY QUE CONLLEVA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Conforme al artículo 274 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para 
la Ciudad de México, cuando el demandado se allane a la demanda en todas sus partes, se citará para 
sentencia, previa ratificación del escrito correspondiente ante el Juez de los autos. En ese contexto, la 
no ratificación del aludido escrito en el juicio mencionado, se traduce en la insatisfacción de una 
formalidad esencial del procedimiento que impide cerrar esa etapa y dar lugar a la citación para 
sentencia, lo que conlleva suplir la deficiencia de los conceptos de violación conforme al artículo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, por tratarse de una violación manifiesta de la ley que deja sin 
defensa a la quejosa. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016460  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.24 P (10a.)  
 
INTÉRPRETES EN EL PROCESO PENAL TRADICIONAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
AL PROCESADO SU SOLICITUD DE TENERLE RENUNCIANDO A LA ASISTENCIA DEL QUE LE 
FUE DESIGNADO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Contra la resolución que niega a un procesado tenerle renunciando a la asistencia de un intérprete en 
el proceso penal que se le instruye, no procede el juicio de amparo indirecto, al actualizarse la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, 
interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo; toda vez que dicha resolución 
constituye un acto en juicio que no tiene una ejecución de imposible reparación, ya que no impide al 
procesado, en forma actual, el ejercicio de un derecho sustantivo, como lo es el de su libertad 
personal; ni siquiera el de acceso a la justicia de manera pronta y expedita, porque la tramitación del 
proceso penal con la asistencia al inculpado de un intérprete, no constituye una dilación abierta o la 
paralización de éste, que amerite que sea examinada en la vía constitucional. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016459  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.C.59 C (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE DEPÓSITO DE DINERO A 
LA VISTA Y CUENTA DE CHEQUES, NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. 
 
La determinación de dar por terminado el contrato de depósito de dinero a la vista y cuenta de 
cheques, no es un acto de autoridad, para efectos del juicio constitucional, porque de conformidad con 
los artículos 1o., último párrafo y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que 
dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria; asimismo, los actos de particulares tienen el carácter de actos de 
autoridad, para efectos del juicio de amparo, cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos y cuyas funciones estén determinadas por una norma general; empero, la 
decisión de no prestar los servicios bancarios al cliente, tiene su origen en disposiciones del orden 
privado, toda vez que ambas partes celebran el contrato bancario voluntariamente y en un mismo 
plano; además, no obstante que la determinación de no prestar servicios se traduce en un acto 
unilateral, sin embargo, lo relevante es que esa decisión se presenta en ejercicio del margen 
discrecional con el que las instituciones de crédito cuentan para establecer a quiénes prestan sus 
servicios financieros. En efecto, las instituciones de crédito no están obligadas a dar sus servicios a 
todas las personas que así lo soliciten, porque es un hecho notorio que, en la práctica de las 
operaciones bancarias, cuando una persona solicita aperturar una cuenta o pretender obtener una 
tarjeta o solicita una terminal para cobrar bienes y servicios a otros clientes, la institución bancaria 
primero investiga al solicitante y verifica si cubre el perfil respecto de los requisitos necesarios para 
autorizar la operación. Es decir, la institución bancaria está facultada para analizar cada caso concreto 
y determinar si presta o no los servicios financieros. Asimismo, tampoco se afectan los derechos de los 
usuarios a contar con servicios financieros, toda vez que ante la negativa de parte de una institución 
financiera, aquéllos están en posibilidad de analizar la competencia bancaria y celebrar un contrato 
con alguna otra institución que se adapte a sus necesidades; de ahí que tampoco se afecten derechos 
de libertad comercial, competencia ni de concurrencia. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016458  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.4 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. POR TÉCNICA JURÍDICA, 
SU ANÁLISIS DE OFICIO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN, ES PREFERENTE AL ESTUDIO DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR 
CONSIDERAR QUE EL ACTO RECLAMADO NO ES DE AUTORIDAD. 
 
Cuando el Tribunal Colegiado de Circuito, en el recurso de revisión, considera que se actualiza una 
causa de improcedencia, que por técnica jurídica es de estudio preferente, aunque no fue desestimada 
por el Juez de Distrito pero fue hecha valer por alguna de las partes, se actualiza el supuesto del 
artículo 93, fracción III, de la Ley de Amparo, por lo que debe realizar su estudio oficioso; de ahí que 
sea innecesario analizar las razones de éste para sobreseer en el juicio. Así, el motivo de 
improcedencia previsto en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los numerales 1o., fracción I y 
5o., fracción II, de la ley de la materia, consistente en que el acto reclamado no es un acto de 
autoridad propiamente, debe estudiarse una vez que se ha justificado que el quejoso tiene interés 
jurídico para acudir al juicio de amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016457  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.C.25 C (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. LA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL PROCEDIMIENTO DE VALIDACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY RELATIVA, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO. 
 
El procedimiento de validación previsto en el artículo citado, no es una controversia o proceso en el 
que dos partes intervengan en un litigio, en el cual manifiesten pretensiones opuestas, sino que se 
trata de un procedimiento en el que únicamente se verifica que el acuerdo alcanzado por las partes 
(contratista o asignatario y el propietario o titular de los terrenos, derechos o bienes que serán materia 
de uso, goce o afectación) cumpla con las formalidades previstas en la ley invocada, así como en las 
disposiciones aplicables, para el efecto de que se dé publicidad, pero no dirime una disputa entre 
dichas partes; por tanto, la resolución que pone fin al procedimiento de validación es un acto cuya 
naturaleza jurídica es semejante a una determinación surgida de una jurisdicción voluntaria y no a un 
proceso contencioso. Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar el tema que se 
vincula con las diligencias de jurisdicción voluntaria, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 16/2013 (10a.), 
de título y subtítulo: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE 
CONTRA EL ACTO QUE PONGA FIN A LA DILIGENCIA SALVO QUE SE TRATE DE ACTOS 
INTERMEDIOS CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", estableció que, por regla 
general, el amparo indirecto sólo procede contra el acto que ponga fin a la diligencia de jurisdicción 
voluntaria, una vez que se agoten los recursos o medios ordinarios de defensa que existan, salvo que 
se trate de actos de imposible reparación, supuesto en el cual el amparo indirecto procederá en contra 
de actos intermedios. Dicho criterio debe aplicarse, por analogía, al procedimiento de validación 
previsto en el artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, sólo en la medida de que el juicio de amparo 
indirecto procede contra la resolución que pone fin a dicho procedimiento, cualesquiera que ésta sea, 
salvo en lo relativo a que el amparo debe promoverse una vez que se agoten los recursos o medios 
ordinarios de defensa que existan en su contra, ya que en aquel procedimiento no se prevé recurso 
alguno contra la resolución que se emita en él, aunado a que no procede acudir al sistema de recursos 
establecido en el Código de Comercio, porque la supletoriedad de este ordenamiento, prevista en el 
artículo 97 de la Ley de Hidrocarburos, únicamente se instituye en cuanto a lo sustantivo, al margen de 
que sería incompatible con lo establecido en el artículo 105 de la ley mencionada. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016456  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.57 P (10a.)  
 
FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 165 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. ES UN TIPO PENAL PLURIOFENSIVO O PLURILESIVO. 
 
De la interpretación del tipo penal previsto en el artículo citado, se advierte que el delito de fraude 
procesal contiene como elementos típicos que el activo: 1) Simule actos jurídicos, un acto o un escrito 
judicial o, 2) Altere condiciones de trabajo, elementos de prueba o escritos oficiales y los presente o 
exhiba en los procedimientos jurisdiccionales. 3) Tenga el propósito de provocar o inducir una 
resolución judicial o administrativa y, 4) De esas conductas derive un beneficio indebido para sí o un 
perjuicio para un tercero, independiente del resultado que se obtenga con esa pretensión. De lo que se 
obtiene que este delito protege, como bien jurídico, la correcta administración de justicia, pues busca 
evitar que en procedimientos jurisdiccionales las partes realicen acciones que induzcan al error judicial, 
como la simulación de actos jurídicos, un acto o escrito judicial. Empero, la tutela normativa también se 
extiende a la posibilidad de que los activos, ante las instancias judiciales y administrativas alteren: 
condiciones de trabajo, elementos de prueba y escritos oficiales, con el propósito de generar el dictado 
de una resolución judicial o administrativa de la que derive un perjuicio para alguien o un beneficio 
indebido para sí, independiente del resultado que se obtenga con esa conducta. Esto es, ese precepto 
tiene una tutela amplia o plural de bienes jurídicos que pueden ponerse en peligro con la sola intención 
del activo de simular actos jurídicos, acto o escrito judicial, pero además, otra modalidad que da lugar 
al fraude procesal consiste en que el sujeto altere condiciones de trabajo, elementos de prueba o 
escritos oficiales, y los presente en los procedimientos jurisdiccionales con el objeto de obtener la 
declaración formal que deriva del dictado de una resolución judicial o administrativa. Lo anterior 
permite establecer que es un tipo penal pluriofensivo o plurilesivo, dada la posibilidad de atentar contra 
la administración de justicia cuando los activos simulen actos o alteren elementos de prueba y los 
exhiban en los procedimientos jurisdiccionales en diversas modalidades. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016455  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.4 C (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU FALTA DE PREVISIÓN Y DE REGULACIÓN 
ESPECÍFICA EN LA LEY LOCAL IMPLICA LA NECESIDAD DE APLICAR LA LEGISLACIÓN 
PROCESAL EN AQUELLA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
73/2014, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).", implícitamente incorporó 
la figura del divorcio sin expresión de causa en el sistema jurídico mexicano. En el Estado de Sonora 
no existe esa figura, ni una regulación especial para su tramitación; sin embargo, como la 
jurisprudencia del Alto Tribunal es fuente de derecho y obligatoria, conforme al artículo 217 de la Ley 
de Amparo, se hace necesaria la aplicación de la legislación procesal en materia de divorcio, 
preferentemente en los lineamientos generales y, subsidiariamente, en lo relativo al régimen necesario, 
es decir, las reglas procesales que rigen el juicio de divorcio en lo general, previstas tanto en el Código 
de Familia, como en el de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de Sonora, así como las del 
divorcio necesario que sean acordes y no contravengan la naturaleza del divorcio incausado, pues en 
términos del artículo 19 del Código Civil para el Estado, el silencio de la ley no autoriza a los Jueces o 
tribunales para dejar de resolver una controversia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016454  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.7o.C.37 C (10a.)  
 
DERECHO DEL TANTO. CUANDO SE ADJUDICA EL BIEN EMBARGADO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN EN MATERIA MERCANTIL, DEBE DARSE PRIORIDAD A LOS 
COPROPIETARIOS, YA SEA PARA RECLAMAR LA PREFERENCIA DEL PAGO SOBRE EL 
PRODUCTO DE REMATE O PARA ADQUIRIR EL BIEN. 
 
De la aplicación supletoria de los artículos 950, 973, 974 y 2279 del Código Civil Federal, al diverso 
numeral 1412 Bis del Código de Comercio, se advierte que si bien la adjudicación directa tiene como 
finalidad agilizar el procedimiento de ejecución en materia mercantil, lo cierto es que ello no implica 
que se tengan que pasar por alto los derechos de los copropietarios sobre el bien embargado, pues 
aun cuando la adjudicación surge como una sanción para la demandada con motivo de la falta del 
pago reclamado, al existir más de un propietario del bien trabado, es necesario darle prioridad a los 
copropietarios, ya sea para reclamar la preferencia del pago sobre el producto de remate o para 
adquirir ese bien, sin que ello necesariamente implique un retardo en el procedimiento, pues la 
finalidad de la adjudicación directa es evitar la publicación de edictos, así como el desahogo de 
almonedas, con lo cual se retarda y encarece el procedimiento; sin embargo, ello no significa que deba 
afectarse el derecho de propiedad más allá del pago que deba realizarse sobre lo adeudado, toda vez 
que debe respetarse el derecho del tanto de los copropietarios, cuyo objeto es impedir la intromisión 
de un extraño, así como los posibles conflictos que afecten a la copropiedad. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016453  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: VII.1o.A.2 CS (10a.)  
 
DERECHO DE PETICIÓN. EL BREVE TÉRMINO QUE TIENEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
PARA CONTESTAR LO PEDIDO, ACORDE CON EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO PUEDE INTERPRETARSE 
COMPLEMENTARIAMENTE CON EL PLAZO DE 45 DÍAS HÁBILES CON QUE CUENTAN, PARA 
SIMILARES EFECTOS, LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE VERACRUZ, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL. 
 
En atención a que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse, salvo en los casos y condiciones que la misma establece, y el diverso 133 del propio 
ordenamiento prevé el principio de supremacía constitucional, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones de los Estados, "el breve término" a que están 
obligados los servidores públicos para responder la petición de cualquier persona, previsto en el 
artículo 8o. de la Norma Suprema, no puede interpretarse de forma complementaria o integrada con el 
plazo fijo de 45 días hábiles que tienen las autoridades del Estado de Veracruz para contestar una 
petición análoga, contenido en el artículo 7 de la Constitución Política Local, pues ello implicaría 
reconocer que los Constituyentes locales puedan interferir discrecionalmente en fijar los alcances de 
un derecho humano establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que 
exista razón válida que lo justifique, además de que no tendría coherencia interpretativa sistemática y, 
eventualmente, implicaría una violación a los preceptos 1o. y 133 aludidos, máxime que el derecho 
que tienen los peticionarios para que les contesten dentro del plazo de 45 días, sería restrictivo del 
correlativo para que obtengan una respuesta en "breve término", entendido éste como un plazo 
razonable, atendiendo a las circunstancias concretas que concurran en el asunto específico materia de 
petición, que deberá ser ponderado en cada caso particular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016452  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.1o.10 C (10a.)  
 
DEMANDA MERCANTIL. LA OMISIÓN DE ANEXAR AL ESCRITO INICIAL LOS DOCUMENTOS A 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO 
ORIGINA SU DESECHAMIENTO, ATENTO A QUE ES POSIBLE REQUERIR A LA ACTORA PARA 
QUE LO HAGA DENTRO DEL TÉRMINO QUE ESTABLECE LA LEY. 
 
De la interpretación teleológica del precepto citado, se infiere que el legislador contempló el requisito 
formal de acompañar al escrito inicial de demanda copia simple y legible del Registro Federal de 
Contribuyentes, de la Clave Única de Registro de Población tratándose de personas físicas (en ambos 
casos cuando exista obligación legal para encontrarse inscrito en dichos registros), y de la 
identificación oficial del actor o demandado, a fin de constatar que la información que, conforme al 
diverso numeral 1378, fracción II, se aportó en la demanda es fidedigna, obteniendo así certeza de 
quiénes son las partes y que no existió confusión por homónimos. Por tanto, si el artículo 1380 del 
propio ordenamiento, prevé la posibilidad de requerir al actor cuando omita proporcionar en su 
demanda dicha información, para que la rinda dentro de los tres días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación, apercibido que, de no hacerlo, se desechará la demanda, dicho requerimiento 
también es aplicable para el caso de que no acompañe los documentos para constatarla; considerar lo 
contrario, sería vedar el derecho de acceso a la justicia al actor, pues no habría justificación para 
estimar que sólo en el supuesto de que no se proporcione la información en el escrito inicial de 
demanda, es posible prevenir al promovente, pero que no pueda hacerse cuando no se exhiban los 
documentos que acrediten esos datos, cuando tanto unos como otros, tienen un mismo propósito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016451  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C.25 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN, DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA 
DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS INHÁBILES QUE ÉSTA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SEÑALAN, ASÍ COMO AQUELLOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES EXTRAORDINARIAMENTE. 
 
El artículo 19 de la Ley de Amparo (vigente hasta el 19 de enero de 2018) y el artículo 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen cuáles son los días hábiles para la realización 
de las actuaciones judiciales y determinan, asimismo, cuáles son los inhábiles y, por ende, en los que 
no deben realizarse actuaciones ni corren términos para la presentación de la demanda de amparo. 
Por otro lado, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, en la jurisprudencia 2a./J. 18/2003, de 
rubro: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PRESENTACIÓN, EL PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO DEBE 
COMPUTARSE TOMANDO EN CUENTA COMO HÁBILES TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA CITADA LEY Y 163 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS EN QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA LABORADO.", dispone que son días hábiles para la 
promoción, sustanciación y resolución de los juicios de amparo directo, todos los días del año, con 
excepción de los establecidos expresamente en la Ley de Amparo y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como los días hábiles no laborados por el juzgado o tribunal en que 
deban hacerse las promociones, considerados como los días hábiles en que la autoridad responsable 
haya suspendido sus labores, en tanto que es a ésta a la que corresponde recibir la demanda de 
amparo; jurisprudencia que si bien interpreta, en lo que interesa, el artículo 26 de la Ley de Amparo 
abrogada, similar norma se confiere en el artículo 19 de la vigente, pues ambos señalan que no se 
computarán los días hábiles no laborados por el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de 
amparo. De tal suerte que, conforme al artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, y por no 
contraponerse a las disposiciones de ésta, la jurisprudencia citada tiene aplicación y sirve de base 
para interpretar la parte final del artículo 19 citado, en tanto señala expresamente, que para efectos de 
la presentación de la demanda de amparo directo no se computarán los días en que se suspenden las 
labores en el juzgado o el tribunal en que deban hacerse las promociones, siendo aquéllos los días 
hábiles en que la autoridad responsable haya suspendido sus labores de manera extraordinaria, en 
tanto que a ésta corresponde recibir la demanda de amparo en términos del artículo 176 de la ley de la 
materia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016450  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.92 C (10a.)  
 
CRÉDITO MERCANTIL CON GARANTÍA REAL. PARA DETERMINAR SI LA VÍA EN QUE SE 
DEMANDÓ SU PAGO ES LA CORRECTA, EL JUZGADOR DEBERÁ ATENDER TANTO A LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA COMO A LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS. 
 
De la interpretación del artículo 1055 bis del Código de Comercio, se advierte que el titular de un 
crédito mercantil con garantía real puede optar por exigir el pago del adeudo por la vía ejecutiva 
mercantil, ordinaria, especial, hipotecaria o la que corresponda de acuerdo con la legislación mercantil 
o civil aplicable. De modo que cuando el documento base de la acción consiste en un contrato de 
apertura de crédito simple y que, además, goce de una garantía prendaria, la circunstancia de que la 
actora ofrezca adjunto al contrato un estado de cuenta certificado por contador público autorizado, los 
cuales, en su conjunto, pueden constituir un título que trae aparejada ejecución -conforme a la 
legislación aplicable- no significa que no pueda reclamarse el pago del crédito en el juicio ordinario u 
oral mercantil -dependiendo de su cuantía- toda vez que conforme al numeral citado, el acreedor 
puede optar libremente por ejercer la acción que a su interés convenga, siempre y cuando cumpla con 
los requisitos de procedencia que para ella establezca la legislación. No es obstáculo a lo anterior que 
en el contrato de crédito base de la acción las partes hubieran pactado que ese contrato y el certificado 
contable constituían título ejecutivo, pues ello no limita al acreedor para hacer valer su derecho de 
pago sólo en la vía ejecutiva, pues es la ley y no lo pactado por las partes en los contratos lo que 
determina la procedencia de la vía en la que se debe accionar. En ese contexto, se concluye que los 
adeudos que derivan de créditos otorgados con garantía real pueden reclamarse en el juicio ejecutivo 
mercantil con base en el contrato de crédito y el certificado contable, mediante la vía ordinaria -u oral, 
atendiendo a la cuantía del asunto-, o bien, en la vía especial donde se persiga la garantía real 
pactada, por lo que el juzgador deberá atender tanto a los hechos de la demanda como a los 
documentos exhibidos para percatarse de la acción ejercida por el acreedor, pues la legislación le 
otorga libertad de elegir la vía. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016449  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.86 C (10a.)  
 
COSTAS. CUANDO SE CONDENA A LA ACTORA A SU PAGO Y SÓLO EXISTIÓ CONDENA 
PARCIAL AL PAGO DE LAS PRESTACIONES DEMANDADAS, LA CUANTIFICACIÓN DEBE 
REALIZARSE ATENDIENDO A LA SUMA POR LA QUE INJUSTAMENTE SE LLAMÓ A LA 
DEMANDADA A JUICIO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la cuantía del 
negocio incluye la suerte principal y los intereses demandados para regular los honorarios de los 
abogados, en virtud de que el profesionista litiga, presta sus servicios y adquiere responsabilidad sobre 
la totalidad de las prestaciones que se discuten en el juicio -jurisprudencia 1a./J. 35/98, de rubro: 
"CUANTÍA DEL NEGOCIO. INCLUYE LA SUERTE PRINCIPAL Y LOS INTERESES DEMANDADOS 
PARA EL EFECTO DE REGULAR LOS HONORARIOS DE LOS ABOGADOS (DISTRITO 
FEDERAL).".- Por su parte, los artículos 128 y 129 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México establecen que las costas se generan en 
asuntos tanto de cuantía indeterminada como determinada y, conforme al primero de estos preceptos, 
deben cuantificarse con base en el monto del negocio, sin especificar si se trata de una condena 
parcial o total, o bien, si existe una absolución total o parcial. Tomando en cuenta lo anterior, cabe 
establecer que cuando la condena a la demandada es parcial, porque la actora no obtuvo todo lo que 
pidió y, además, fue condenada en costas, éstas deberán liquidarse considerando la cantidad por la 
que la demandada fue injustamente traída a juicio, es decir, la suma respecto de la que fue 
implícitamente absuelta, y no en relación con el monto que fue motivo de condena, pues la demandada 
se vio obligada a defenderse respecto del monto por el que fue absuelta; sin que exista base para 
estimar que las costas deben cuantificarse considerando el monto originalmente demandado, pues aun 
cuando no se acreditó que la demandada adeudaba la totalidad de lo reclamado, sí se demostró que 
existía obligación de pago a su cargo, pues fue condenada parcialmente. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016448  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.97 C (10a.)  
 
COSA JUZGADA. REVISTE ESA CATEGORÍA LA INCOMPETENCIA FIRME DECRETADA EN EL 
PRIMER AUTO RECAÍDO A LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA MERCANTIL, POR TANTO, 
ES LEGAL LA DESESTIMACIÓN DE UNA NUEVA DEMANDA QUE PLANTEA LA MISMA 
PRETENSIÓN, HECHA POR EL PROPIO ACTOR, CONTRA EL MISMO DEMANDADO Y CON 
BASE EN LOS MISMOS ASPECTOS FÁCTICOS QUE YA SE HABÍAN PLANTEADO EN AQUÉLLA. 
 
La cosa juzgada es la autoridad de definitividad y ejecutividad que adquieren las resoluciones 
jurisdiccionales, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídicas. Implica que lo juzgado 
ya no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar el derecho fundamental de acceso a la 
justicia previsto en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Su finalidad consiste en que exista certeza respecto de las cuestiones resueltas en los 
litigios, mediante la invariabilidad de lo fallado en una sentencia o resolución ejecutoriada, ante el 
riesgo de que al tramitarse un nuevo juicio en el que se ventilen las mismas cuestiones que en el 
anterior, por los mismos sujetos y conforme a iguales o similares causas, se pronuncien sentencias 
contradictorias con la consecuente alteración de la estabilidad y seguridad jurídica. Esta institución 
puede entenderse en dos sentidos: uno formal o procesal, y otro sustancial o material. El primero 
implica la imposibilidad de impugnación de una decisión jurisdiccional, bien porque no exista recurso 
contra ésta, o porque se ha dejado transcurrir el término señalado para interponerlo; en el sentido 
sustancial, material o de fondo, la cosa juzgada alude al carácter irrebatible, indiscutible e 
inmodificable de la decisión reflejada en una resolución. Su objetivo inmediato es establecer el carácter 
definitivo de las situaciones jurídicas creadas o determinadas en la resolución jurisdiccional de que se 
trate. Su atributo no es propio de las sentencias que resuelven el juicio en lo principal, sino de todas 
las decisiones que el juzgador puede emitir durante un proceso. Por su parte, la competencia de un 
órgano jurisdiccional es la idoneidad para conocer de un asunto, en el que la ley le otorga facultades 
para tal efecto, y cuando emite determinación al respecto, sea en el auto inicial de un juicio, o en un 
incidente de incompetencia, puede impugnarse; empero, por su falta de impugnación, o una vez 
emitida la resolución de alzada, es indefectible que adquiere el atributo o calidad de cosa juzgada, 
desde el punto de vista formal o procesal, porque en su contra no se interpuso el medio de 
impugnación correspondiente, y desde el punto de vista sustancial o material, porque esa decisión 
definitiva se torna indiscutible e inmodificable agotado el recurso procedente, o no existir en su contra 
medio de defensa o recurso ordinario alguno. En cualquiera de los dos supuestos, la determinación 
sobre competencia es cosa juzgada, ya no puede ser rebatida desde ningún punto de vista y en 
ninguna oportunidad. Por tanto, cuando existe un pronunciamiento de incompetencia, decretado en el 
primer auto recaído a la presentación de una demanda mercantil, respecto de la cual no se agotan los 
medios de defensa procedentes o agotados éstos se resuelve el tema, se actualiza la cosa juzgada. 
En este sentido, debe considerarse legal la desestimación de una nueva demanda que plantea la 
misma pretensión, hecha por el propio actor, contra el mismo demandado y bajo los mismos aspectos 
fácticos que ya se habían planteado en una demanda anterior, pues sobre este nuevo planteamiento 
opera la institución de la cosa juzgada, cuando la demanda previa fue desestimada por una cuestión 
competencial. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016447  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.95 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. SI DEL CONTENIDO DE LAS CONDICIONES GENERALES Y 
ESPECIALES NO SE DETERMINA QUE EL ASEGURADO SE OBLIGÓ PARA QUE EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO AL MOMENTO DEL SINIESTRO CONTARA CON LICENCIA DE 
CONDUCIR VIGENTE EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE, ESA CIRCUNSTANCIA ES 
IMPUTABLE A LA ASEGURADORA, POR NO HABER EXPRESADO CON CLARIDAD LOS 
TÉRMINOS DE AQUÉL, POR TANTO, NO PUEDE NEGARSE AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 
Los contratos de seguro, en su totalidad, deben ser claros, concretos, directos y estar redactados en 
términos sencillos, para cumplir óptimamente su cometido comunicativo, respecto del asegurado, en 
donde la aseguradora satisfaga su obligación de explicar detenida y suficientemente los alcances de 
las cláusulas del contrato, relativas a cada uno de los deberes y derechos del asegurado, a fin de que 
éste no suscriba la convención con una idea errónea de su alcance verdadero. Esa necesidad de dar 
claridad y precisión a los contratos de seguro, que proviene del derecho a la información de los 
asegurados, previsto en los artículos 36, fracción IV y 36-B de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros abrogada, debe extremarse cuando se trate de textos que 
supriman o limiten los derechos que el asegurado considera tener, ordinariamente, como es el caso de 
las exclusiones, para que no quede ninguna duda de los supuestos en que, a pesar de surgir el 
siniestro objeto de la protección, no se cubrirá la indemnización, así como los elementos precisos que 
integren esos supuestos, sin dejar márgenes de error. Esta justificación proporciona una pauta 
importante que sirve de guía para interpretar las concretas exclusiones, cuando no se cumple con el 
deber de redactarlas con claridad y precisión. De ahí que si del contenido de las condiciones generales 
y especiales del contrato de seguro basal, no puede determinarse que el asegurado se obligó para que 
el conductor del vehículo asegurado al momento del siniestro contara con licencia de conducir vigente 
expedida por la autoridad competente, esa circunstancia es imputable a la aseguradora, por no haber 
expresado con claridad los términos del contrato celebrado y, por ende, las consecuencias deben 
repercutir únicamente en su contra; por tanto, no puede negarse el pago de la indemnización, al no 
acreditarse que el asegurado se obligó en esos términos. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016446  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVI.1o.P.26 P (10a.)  
 
CONTRADICCIÓN. ESTE PRINCIPIO DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL, IMPIDE 
DISCUTIR EN SEDE CONSTITUCIONAL LOS ASPECTOS OBJETIVOS DE LA PRUEBA QUE NO 
FUERON DEBATIDOS EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 
 
De conformidad con los artículos 20, apartado A, fracciones IV, V y VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 5 y 51 de la Ley del Proceso Penal para el Estado de 
Guanajuato, el proceso penal acusatorio y oral se rige, entre otros principios, por el de contradicción, 
conforme al cual se presentan los argumentos y elementos probatorios, de manera que las partes 
tengan igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente. Así, este principio 
se presenta como el pilar fundamental sobre el cual descansan y giran los demás principios del nuevo 
sistema de enjuiciamiento penal, pues es conforme a éste que los contendientes adquieren la misma 
oportunidad de conocer y comentar los puntos más sensibles de las evidencias aducidas por su 
contraparte, incluso, de someter a debate frente al tribunal de juicio, el dicho del testigo, perito, 
etcétera. En suma, en el sistema acusatorio debe resolverse con base en lo expuesto y probado por 
las partes. Bajo estas proposiciones, si la parte en el proceso que acude al amparo, fue omisa en 
controvertir algún aspecto objetivo de los datos emanados de un medio de prueba, menos aún sometió 
a debate lo concerniente en la audiencia; es incuestionable que resulta novedoso y no podrá dirimirse 
en sede constitucional y, por ende, deberá quedar soslayado ante la inacción de la parte interesada en 
el momento que era oportuno. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016445  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.2 K (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TURNO. EL ARTÍCULO 46 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, NO 
CONTIENE EXCEPCIÓN ALGUNA EN CUANTO AL TIPO DE CONOCIMIENTO PREVIO PARA EL 
TURNO DE LOS ASUNTOS. 
 
El acuerdo general mencionado, fue modificado, entre otros, por el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con el funcionamiento 
de las oficinas de correspondencia común, el cual retomó el contenido del diverso Acuerdo General 
13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, 
modificado por el diverso Acuerdo General 48/2008, en el que se instauró el turno de asuntos 
mediante el sistema de relación, con la obligación de que previamente a su asignación aleatoria, los 
jefes de las oficinas de correspondencia común verifiquen si el asunto debe remitirse a un órgano 
jurisdiccional determinado, por encontrarse en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 46 
del acuerdo citado en primer término, entre ellos, el que refiere su fracción III, respecto de que se trate 
de cualquier recurso relacionado con un juicio de amparo al que tenga el antecedente del que deriva, 
conocido por cualquier vía, con la única excepción de que se trate de la queja prevista en el artículo 
97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo. Por otra parte, la finalidad del returno no solamente se 
cumple con enviar un asunto relacionado a un diverso órgano jurisdiccional por haber realizado algún 
pronunciamiento sobre el problema planteado en el negocio, relativo a utilizar sus consideraciones y 
evitar el dictado de sentencias contradictorias, sino que implica, además, aprovechar ese conocimiento 
previo, por haber conocido de otro acto relacionado o vinculado, de manera general o específica, que 
constituye el antecedente o hecho común que dio origen al acto impugnado correspondiente, que 
implica un conocimiento previo. En ese sentido, en términos del artículo 46, fracción III, indicado, los 
asuntos relacionados con otro presentado con anterioridad se turnarán al órgano jurisdiccional que 
haya conocido o esté conociendo del anterior, sin excepción o límite a su aplicación, salvo la prevista 
en la parte final de la fracción III referida, para efectos de vinculación, al tipo de conocimiento previo 
para el returno de los asuntos. Lo anterior toda vez que, se itera, la finalidad del returno se cumple con 
enviar un expediente a diverso órgano jurisdiccional, ya sea por haber realizado algún pronunciamiento 
sobre el problema planteado en el negocio relativo, utilizar sus consideraciones y evitar el dictado de 
resoluciones contradictorias; o bien, cuando se trata de aprovechar ese conocimiento previo acerca de 
sus antecedentes del expediente respectivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016444  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.7 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LAS 
NORMAS GENERALES QUE REGULAN LOS PRECIOS DE GASOLINAS Y DIÉSEL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. PARA DETERMINARLA ES INNECESARIO QUE LOS JUECES 
CONTENDIENTES PROVEAN SOBRE LA SUSPENSIÓN, SI NINGUNO ADMITIÓ LA DEMANDA. 
 
Derivado de la facultad establecida en los artículos 94, párrafo sexto, 100, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 81, fracciones II y XXIV, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal emitió el Acuerdo 
General 2/2017, mediante el cual atribuyó a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, competencia para conocer del 
trámite, resolución y cumplimiento de las sentencias de los juicios de amparo en los que se reclamen 
las normas generales mencionadas, en cuyo punto segundo se estableció que ese tipo de asuntos 
deben remitirse a dichos órganos jurisdiccionales, una vez resuelta la procedencia de la suspensión 
definitiva, pero ello sujeto a que se haya admitido la demanda, ya que se remiten para la continuación 
de la sustanciación. Por tanto, para determinar la competencia para conocer del juicio de amparo 
promovido contra las normas generales que regulan los precios de gasolinas y diésel para el ejercicio 
fiscal 2017, es innecesario que los Jueces contendientes provean sobre la suspensión, si ninguno 
admitió la demanda. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016443  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XIV.C.A.6 C (10a.)  
 
ARRENDAMIENTO PREFERENTE. CONFORME AL ARTÍCULO 1609 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, PARA SU ACTUALIZACIÓN NO SE REQUIERE LA DEMOSTRACIÓN DE 
UN CONTRATO POR MÁS DE CINCO AÑOS, SINO LA SOLA RELACIÓN CONTRACTUAL DE LA 
TEMPORALIDAD REFERIDA. 
 
La disposición citada prevé: "En los arrendamientos que han durado más de cinco años, el 
arrendatario tiene derecho, si está al corriente en el pago de la renta a que, en igualdad de 
condiciones, se le prefiera a otro interesado en el nuevo arrendamiento de la finca. ...", lo que debe 
interpretarse en el sentido de que es innecesario que el arrendatario cuente con documentos relativos 
a los contratos, por la razón que establece la porción normativa señalada, esto es, basta con la sola 
relación contractual de la temporalidad referida, para tener por actualizado el arrendamiento 
preferente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016442  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.94 C (10a.)  
 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES HABITACIONALES. EL SIGNIFICADO DE LA FRASE "HASTA 
POR UN AÑO MÁS" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 2448-C DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO TIENE EL ALCANCE PARA 
QUE EL ARRENDATARIO PUEDA SOLICITAR UNA SEGUNDA PRÓRROGA O MÁS DEL 
CONTRATO, PUES NO EXISTE FUNDAMENTO PARA QUE PROCEDA. 
 
El artículo citado, vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de enero de dos mil tres, prevé: "La duración mínima de todo contrato de arrendamiento de 
inmuebles destinados a la habitación será de un año forzoso para arrendador y arrendatario, que será 
prorrogable a voluntad del arrendatario, hasta por un año más, siempre y cuando se encuentre al 
corriente en el pago de las rentas, salvo convenio en contrario.". Así, cuando las partes no hayan 
pactado lo contrario, es decir, cuando no exista prohibición expresa a la prórroga del contrato, el 
arrendatario que se encuentre al corriente en el pago de las rentas puede solicitar la prórroga del 
arrendamiento hasta por un año más (como límite temporal); sin embargo, una vez solicitada y 
autorizada por la autoridad judicial al haber justificado el arrendatario estar al corriente en el pago de 
las rentas, ya no es factible que éste pueda nuevamente solicitar una segunda prórroga por otro año 
más, en tanto que el precepto legal invocado, al establecer que la prórroga del referido contrato será 
procedente a voluntad del arrendatario "hasta por un año más", emplea la palabra "hasta" seguida del 
plazo de "un año más", lo que evidentemente denota que esta expresión del legislador se utilizó para 
dar un significado temporal de que la prórroga tenía un "término o fin", de manera que esta expresión 
es utilizada en el enunciado en función del límite de tiempo del derecho fijado para la prórroga y que 
como máximo tiene el inquilino. Por tanto, si la continuación del arrendamiento se limita a un año más 
de vigencia, no existe fundamento para que proceda otorgar una segunda prórroga. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016441  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C.90 C (10a.)  
 
APELACIÓN. EL ARTÍCULO 1337, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO POSIBILITA LA 
IMPUGNACIÓN DEL FALLO DE PRIMER GRADO AL VENCEDOR QUE OBTUVO 
CONSIDERACIONES Y RESOLUTIVOS QUE LE BENEFICIAN, PERO NO LA RESTITUCIÓN DE 
FRUTOS NI LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS O EL PAGO DE LAS COSTAS, ASÍ 
COMO A QUIEN SÓLO LE BENEFICIEN LOS RESOLUTIVOS MAS NO LAS CONSIDERACIONES 
DEL FALLO. 
 
La necesidad de que una resolución sea apelable ante el tribunal de alzada -principio de impugnación-, 
debe atender a criterios de razonabilidad que permitan que la solución de controversias imponga 
reglas comunes al mismo procedimiento y a todos los sujetos -igualdad procesal-. Ahora, si bien bajo 
una interpretación literal del artículo 1337, fracción II, del Código de Comercio, podría considerarse -
prima facie- que la parte que obtuvo en el litigio sólo puede apelar si no le resultó favorable la condena 
en frutos, daños y perjuicios, o costas y, por ende, sus agravios sólo podrían encaminarse a esos 
tópicos; sin embargo, las posiciones de tal fracción atinentes al "vencedor" "que aunque haya obtenido 
en el litigio", atento a los principios señalados, deben considerarse referidas no sólo a aquella parte 
litigante que ha sido beneficiada con los puntos resolutivos de un fallo, sino que deben comprenderse 
en su contexto completo, es decir, referidas también a que las consideraciones que sustentan esos 
resolutivos, efectivamente le son favorables, pues si se atendiera a aquella interpretación literal, se 
transgredirían dichos principios, ya que aun cuando ideológicamente el fallo resulta favorable a los 
intereses de la parte beneficiada al existir puntos resolutivos a su favor, lo cierto es que materialmente 
puede no favorecerle, ante el hecho de que las consideraciones que lo sustentan pueden resultar 
perjudiciales a su esfera jurídica. Así, bajo una interpretación sistemática e integral, debe considerarse 
que la fracción II del artículo 1337 citado, posibilita la impugnación del fallo de primer grado al 
vencedor: 1. Cuando ideológica y materialmente obtuvo en el litigio, consideraciones y resolutivos que 
le benefician, pero no consiguió la restitución de frutos, la indemnización de daños y perjuicios, o el 
pago de las costas; y, 2. Cuando ideológicamente obtuvo en el juicio, sólo los resolutivos que le 
benefician, pero las consideraciones del fallo le perjudican, caso en el cual, igualmente puede reclamar 
aquella restitución. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016440  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: II.2o.P.54 P (10a.)  
 
ACUERDOS PROBATORIOS. NO PUEDEN VERSAR SOBRE UN TEMA DE FONDO COMO LA 
RESPONSABILIDAD PENAL DEL ACUSADO, YA QUE ESTE TIPO DE ESTUDIO FORMA PARTE 
DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL JUZGADOR, EN FUNCIÓN DE LA VALORACIÓN DEL MATERIAL 
PROBATORIO QUE OBRA EN EL JUICIO (SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 
El artículo 326 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México (abrogado), establece 
que durante la audiencia intermedia, las partes podrán solicitar, en conjunto, al Juez de control, que dé 
por acreditados ciertos hechos, que no podrán ser discutidos en el juicio; que dicho Juez podrá 
formularles proposiciones sobre el tema, y si están de acuerdo, se tendrán por acreditados e indicará 
en el auto de apertura de juicio los hechos que se tengan por acreditados, a los cuales deberá estarse 
durante la audiencia de juicio. De lo anterior se advierte que en el proceso penal, las partes podrán 
celebrar convenciones probatorias sobre hechos o circunstancias, los cuales serán tenidos por ciertos 
en el juicio oral y se dispensará sobre la carga de probarlos, por lo que no podrán ser discutidos en el 
juicio. De este modo, el acuerdo probatorio surge en el marco de la simplificación del proceso, en aras 
de la celeridad y la economía procesal. Estos acuerdos están sujetos a la aprobación del Juez de 
control para que, previa negociación y debate entre las partes durante la audiencia intermedia, se 
determine su vinculación al Juez de juicio oral; sin embargo, y como último filtro de control, nada 
impide que dichos acuerdos sean sujetos de una eventual y excepcional revisión por este último o por 
la autoridad de segundo grado mediante el recurso de apelación, el cual tiene como finalidad, someter 
a reexamen judicial la sentencia de primer grado. En efecto, el artículo 22 del código citado establece 
que las pruebas serán valoradas por los Jueces según la sana crítica, observando las reglas de la 
lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. En ese tenor, se entiende que los 
juzgadores (Jueces y Magistrados) deben ser respetuosos del sistema que contiene las reglas de la 
sana crítica, los principios lógicos (como el de identidad, contradicción, tercero excluido y razón 
suficiente), de las máximas de la experiencia (conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en las 
actividades genéricas del ser humano mediante la observación de los fenómenos sociales, culturales, 
políticos y de la naturaleza) y del conocimiento científico. Por tanto, el órgano revisor de la sentencia 
de primer grado, no puede estar maniatado por un acuerdo probatorio, aun cuando éste haya sido 
celebrado por las partes y autorizado por un Juez distinto al de juicio, como lo es el de control, es 
decir, el órgano de apelación, en uso de su facultad revisora del proceso y de la determinación emitida 
en primera instancia, no puede considerar como un hecho indiscutible, cierta circunstancia, sin 
necesidad de ser probada, o más aún, que vaya contra el acervo probatorio que obra en la causa 
penal. Máxime que de conformidad con la naturaleza de esta figura jurídica, dicho acuerdo no puede 
versar sobre un tema de fondo como lo es la responsabilidad penal del acusado (análisis de la 
conducta), ya que este tipo de estudio forma parte de la actividad propia del juzgador, en función de la 
valoración del material probatorio que obra en el juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016439  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.1o.P.104 P (10a.)  
 
ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. SI SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS POR LA QUE SE DECLARA 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL INCIDENTE DE LIBERTAD PREPARATORIA, Y EXISTE 
PRONUNCIAMIENTO EN ESE SENTIDO, RESPECTO DEL EXPEDIENTE APERTURADO PARA 
CONOCER DE LOS ASPECTOS DE EJECUCIÓN DE LA PENA, SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON LAS 
DIVERSAS XIII Y XIV, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Si en la sentencia condenatoria se hizo pronunciamiento en cuanto a la competencia del juzgado 
especializado para que tramitara los aspectos de ejecución de la pena de prisión impuesta al quejoso, 
y dicho órgano jurisdiccional, una vez que le fueron turnadas las constancias correspondientes, aceptó 
ser el competente, aperturando el expediente respectivo, incluso realizando las actuaciones 
encaminadas para ello; en caso de que se reclame la determinación del mismo juzgado que emitió 
manifestando ser el competente para conocer del incidente de libertad preparatoria promovido en favor 
del quejoso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con las diversas XIII y XIV, de la Ley de Amparo, pues constituye un acto dictado como 
consecuencia directa y necesaria de los otros mencionados, por estar relacionado con la ejecución de 
la pena de prisión impuesta, principalmente del diverso auto emitido por la propia autoridad 
responsable que ya había aceptado la competencia, el cual, por no justificarse que haya sido 
impugnado legalmente, se reputa como consentido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016433  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XIX/2018 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. METODOLOGÍA PARA CALCULAR LA 
INDEMNIZACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CUANDO SE HAYA OTORGADO PREVIAMENTE UNA 
INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE UNA QUEJA ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
296 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
Para dar cumplimiento efectivo al mandato del artículo 109 de la Constitución Federal, es necesario 
que la autoridad que conozca de los casos, en el supuesto de acreditarse la responsabilidad 
patrimonial del Estado por negligencia médica, entre al estudio de fondo y calcule la indemnización 
integral debida, sin que de un análisis preliminar pueda darse por satisfecha la reparación integral del 
daño por responsabilidad patrimonial por el simple hecho de haberse entregado una indemnización 
previa, producto del trámite de una queja administrativa. De esta forma, en los casos en que confluyan 
el ejercicio de ambos procedimientos, y con motivo de la queja administrativa se hubiere otorgado 
previamente una indemnización, la autoridad que tramita el procedimiento de responsabilidad, una vez 
agotados los temas de procedencia, deberá llevar a cabo lo siguiente: a) determinar si se acredita o no 
la responsabilidad patrimonial del Estado; b) en caso afirmativo, calcular el monto que constituye la 
reparación integral en el caso concreto (por daño personal y moral); y c) de existir un pago por un 
concepto indemnizatorio obtenido en una vía distinta y por los mismos hechos, restarlo del monto de la 
reparación integral a pagar. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016432  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XVIII/2018 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA REPARACIÓN INTEGRAL RESULTANTE 
DE ÉSTA ES DIFERENTE A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 296 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
La queja administrativa (médica) y el procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado son 
procedimientos diferentes, con objetos, finalidades, reglas y naturalezas diversas, toda vez que la 
indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado abarca un cúmulo de elementos que deben 
tomarse en consideración para cumplir con una indemnización integral, mientras la queja médica, en 
términos del artículo 296 de la Ley del Seguro Social, tiene por objeto conocer las insatisfacciones de 
los usuarios por actos u omisiones del personal institucional, vinculados con la prestación de los 
servicios médicos; y de manera secundaria, cuando resulta fundada, permite el pago de una 
indemnización con fundamento en el artículo 16 del Instructivo para el Trámite y Resolución de las 
Quejas Administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual no pormenoriza los rubros 
o elementos para su cuantificación. Por tanto, al no ser la indemnización producto de la queja 
administrativa una institución jurídica nacida del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no puede concluirse, en un análisis preliminar, que los montos percibidos 
satisfacen los alcances de la indemnización a que se tiene derecho por la responsabilidad patrimonial 
del Estado, resultado de la actividad administrativa irregular, pues para ello es necesario confirmar que 
el pago recibido satisface plenamente el daño tanto personal como moral causado. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016431  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XVII/2018 (10a.)  
 
ACCESO AL AGUA. LOS ARTÍCULOS 177 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
90 DE LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉN LA RESTRICCIÓN O 
SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS, NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO 
RELATIVO. 
 
Los preceptos citados, al establecer la restricción o suspensión de los servicios hidráulicos, por falta de 
pago de los derechos correspondientes, no vulneran el derecho humano de acceso al agua reconocido 
por el párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
en términos de los principios en que se sustenta la política hídrica nacional, contenidos en la Ley de 
Aguas Nacionales, reglamentaria del artículo 27 constitucional, los usuarios del servicio de agua están 
obligados a pagar por su uso, explotación o aprovechamiento y, en ese sentido, las autoridades 
encargadas de la recaudación de los derechos con motivo de su gestión se encuentran facultadas para 
llevar a cabo la suspensión o restricción de los servicios hidráulicos, sin que con ello se prive a los 
usuarios del vital líquido, en la medida en que las propias normas prevén mecanismos a través de los 
cuales los usuarios podrán disponer de agua de forma suficiente, salubre, aceptable y asequible para 
cubrir sus necesidades básicas, hasta en tanto cubran los adeudos correspondientes. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016429  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. XXIII/2018 (10a.)  
 
TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN GARANTIZAR UN CLIMA DE SEGURIDAD Y LIBERTAD 
PARA QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PUEDAN CUMPLIR CON SU IMPORTANTE 
FUNCIÓN EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
Uno de los elementos de la dimensión colectiva de la libertad de expresión es la existencia de medios 
de comunicación profesionales e independientes. En este sentido, esta Suprema Corte ha destacado 
que los medios de comunicación son una pieza clave para el adecuado funcionamiento de una 
democracia, toda vez que permiten a los ciudadanos recibir información y conocer opiniones de todo 
tipo al ser precisamente el vehículo para expresar ideas sobre asuntos de interés público y difundirlas 
entre la sociedad. En estas condiciones, corresponde a los tribunales de amparo garantizar la 
existencia de un clima de seguridad y libertad en la que los medios puedan desplegar vigorosamente 
la importante función que están llamados a cumplir en una sociedad democrática como la mexicana. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016428  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. XVIII/2018 (10a.)  
 
TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS DE AUTORIDAD PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
Pueden identificarse al menos tres tipos de omisiones en función del ámbito de competencia de las 
autoridades a las que se atribuye el incumplimiento de un deber: omisiones administrativas, omisiones 
judiciales y omisiones legislativas. Dentro de las omisiones legislativas puede a su vez distinguirse 
entre las omisiones legislativas absolutas y las relativas. Ahora, según lo resuelto por el Pleno en la 
controversia constitucional 14/2005, las primeras se presentan cuando el órgano legislativo 
"simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido"; en cambio, las 
segundas ocurren cuando el "órgano legislativo [ha] ejercido su competencia, pero de manera parcial o 
simplemente no realizándola de manera completa e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y 
eficacia de su función creadora de leyes. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016427  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XIV/2018 (10a.)  
 
SOCIEDADES MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 111 Y 124 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO 
CONTRAVIENEN LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Los preceptos mencionados establecen que las acciones en que se divide el capital social de una 
sociedad anónima estarán representadas por títulos nominativos regidos por las disposiciones de los 
títulos valores y que servirán para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio; y al ser 
interpretados en el sentido de que resulta necesaria la exhibición de los títulos accionarios cuando se 
demanda el reconocimiento del carácter de socio de la sociedad demandada por la transmisión de 
tales acciones por su anterior titular, no contravienen los derechos de debido proceso y acceso a la 
justicia. Lo anterior, ya que estas disposiciones constituyen una manifestación de la naturaleza 
atribuida a las acciones atendiendo a su forma de representación como títulos, susceptibles de tráfico 
mercantil, cuya principal característica es la incorporación, conforme a la cual, hay una liga indisoluble 
o tan estrecha entre el documento y el derecho, que este último no puede existir ni ejercerse si no es 
en función del documento, de manera que la condición de socio queda incorporada en el documento y 
su tenencia es necesaria para la demostración de ese carácter y derechos consiguientes. De 
considerar lo contrario, y reconocer derechos como socio sin contar con los títulos de las acciones, se 
generaría incertidumbre sobre a quién corresponde su titularidad y es por esto que no podría resultar 
admisible la prueba de ese carácter a través de otros medios de convicción. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016426  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. XVI/2018 (10a.)  
 
REGULACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL NO VERSA SOBRE MATERIA ELECTORAL. 
 
El párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal establece los principios que deben regir 
las políticas de comunicación social de las autoridades de los tres órdenes de gobierno: el carácter 
institucional que debe animar a dicha comunicación social -en contraposición al uso personal de la 
publicidad oficial- y los fines informativos, educativos o de orientación social que debe perseguir. En 
este sentido, la comunicación social de las autoridades pertenecientes a todos los órdenes de gobierno 
no es un tema que pertenezca a lo que esta Suprema Corte ha considerado como materia electoral. 
Una muestra de ello es que el contenido de dicho precepto no se circunscribe al ámbito temporal de 
los "procesos electorales", sino que esos principios disciplinan la comunicación social en todo 
momento. Por tanto, el contenido de dicha porción no versa sobre materia electoral, a pesar de que 
pueda reconocerse que la comunicación social de las autoridades de todos los niveles de gobierno 
eventualmente pueda tener alguna incidencia en ese ámbito. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016425  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. XXI/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. SU REINTERPRETACIÓN A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011. 
 
A partir de la reforma de junio de 2011 al juicio de amparo se amplió el espectro de protección de dicho 
mecanismo procesal, de tal manera que ahora es posible proteger de mejor forma los derechos 
fundamentales que tengan una dimensión colectiva y/o difusa. Así, el juicio de amparo que 
originalmente fue concebido para proteger derechos estrictamente individuales y exclusivos, ahora 
también puede utilizarse para proteger derechos con una naturaleza más compleja. Por esa razón, 
recientemente esta Primera Sala ha reconocido la necesidad de reinterpretar el principio de relatividad 
de las sentencias de amparo, puesto que mantener la interpretación tradicional de dicho principio en 
muchos casos acabaría frustrando la finalidad sustantiva del juicio de amparo: la protección de todos 
los derechos fundamentales. Por lo demás, la necesidad de dicha reinterpretación se ha hecho 
especialmente patente en casos recientes en los que esta Suprema Corte ha analizado violaciones a 
derechos económicos, sociales y culturales, puesto que si se mantuviera una interpretación estricta del 
principio de relatividad, en el sentido de que la concesión del amparo nunca puede suponer algún tipo 
de beneficio respecto de terceros ajenos al juicio, en la gran mayoría de los casos sería muy 
complicado proteger este tipo de derechos en el marco del juicio de amparo, teniendo en cuenta que 
una de sus características más sobresalientes es precisamente su dimensión colectiva y difusa. Con 
todo, las consideraciones anteriores no significan que la reforma constitucional de 10 de junio de 2011 
haya eliminado el principio de relatividad, sino solamente que debe ser reinterpretado. En este orden 
de ideas, esta Primera Sala entiende que el principio de relatividad ordena a los tribunales de amparo 
estudiar en las sentencias únicamente los argumentos de las partes -supliéndolos si así procediera- y, 
en su caso, conceder el amparo sólo para el efecto de que se restituyan los derechos violados de los 
quejosos, sin que sea relevante para efectos de la procedencia del juicio el hecho de que una 
sentencia estimatoria eventualmente pudiera traducirse también en alguna ventaja o beneficio para 
personas que no fueron parte del litigio constitucional. Lo anterior implica que los jueces de amparo no 
pueden ordenar directamente en sus sentencias la protección de los derechos de personas que no 
hayan acudido al juicio de amparo, sin embargo, es perfectamente admisible que al proteger a los 
quejosos, indirectamente y de manera eventual, se beneficie a terceros ajenos a la controversia 
constitucional. 
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OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en el marco del juicio 
de amparo sólo habrá una omisión legislativa propiamente dicha cuando exista un mandato 
constitucional que establezca de manera precisa el deber de legislar en un determinado sentido y esa 
obligación haya sido incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no existir un mandato 
constitucional que establezca con toda claridad el deber de legislar, la conducta de la autoridad 
carecería de toda relevancia jurídica para efectos del juicio de amparo, de ahí que en esta vía procesal 
no tenga mucho sentido hablar de omisiones de ejercicio potestativo. Por último, es importante aclarar 
que autoridades distintas al Congreso de la Unión también podrían estar constitucionalmente obligadas 
a emitir normas generales, abstractas e impersonales. 
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OMISIONES LEGISLATIVAS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO TIENEN FACULTADES PARA 
ORDENAR LA RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS QUEJOSOS CUANDO ÉSTOS HAYAN 
SIDO VIOLADOS POR. 
 
En un Estado constitucional de derecho todas las autoridades deben respetar la Constitución. Así, aun 
cuando el Poder Legislativo tenga una función de la máxima importancia dentro nuestro orden 
constitucional y ésta se le haya encomendado de manera exclusiva -aunque con cierta intervención del 
Poder Ejecutivo-, también se encuentra sometido a la Constitución. En consecuencia, cuando exista 
una omisión legislativa el Poder Legislativo no es libre para decidir no legislar. En efecto, cuando la 
Constitución establece un deber de legislar respecto de algún tema en específico a cargo del Poder 
Legislativo, el ejercicio de la facultad de legislar deja de ser discrecional y se convierte en una 
competencia de ejercicio obligatorio. En este escenario, la única manera de mantener un estado de 
regularidad constitucional es que los tribunales de amparo estén en aptitud de determinar si en un 
caso concreto una omisión de legislar se traduce además en una vulneración a los derechos de las 
personas. En esta lógica, sostener la improcedencia del juicio amparo contra omisiones legislativas 
cuando se alega que vulneran derechos fundamentales implicaría desconocer la fuerza normativa a la 
Constitución, situación que es inaceptable en un Estado constitucional de derecho. Así, cuando exista 
un mandato constitucional expreso dirigido al Poder Legislativo en el que se le imponga claramente el 
deber de legislar o de hacerlo en algún sentido específico, los tribunales de amparo tienen la 
responsabilidad de velar por el cumplimiento de la Constitución. Particularmente, tienen el deber de 
proteger a las personas frente a las omisiones del legislador, garantizando que éstas no se traduzcan 
en vulneraciones de sus derechos fundamentales. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEDIOS NO TIENEN UN DERECHO CONSTITUCIONAL A QUE 
SE LES ASIGNE PUBLICIDAD OFICIAL. 
 
Esta Primera Sala estima importante aclarar que ni de la libertad de expresión ni de ninguna otra 
disposición constitucional se desprende que los medios de comunicación tengan un derecho a que se 
les asignen recursos estatales por difundir publicidad oficial. Lo que la Constitución exige es, por un 
lado, que el ejercicio del gasto en comunicación social del gobierno atienda a los principios previstos 
en el artículo 134 constitucional y, por otro lado, que la libertad de expresión no sea afectada por la 
ausencia de reglas claras sobre ese tipo de gasto. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA OMISIÓN DE EXPEDIR UNA LEY QUE REGULE EL GASTO EN 
PUBLICIDAD OFICIAL VULNERA LA. 
 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la falta de reglas claras y transparentes 
que establezcan los criterios con los cuales se asigna el gasto de comunicación social de las distintas 
instancias de gobierno constituye un medio de restricción indirecta a la libertad de expresión prohibido 
por los artículos 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. En efecto, la ausencia de esta regulación propicia 
que la política de gasto en comunicación social canalice los recursos fiscales hacia medios afines a las 
posiciones del gobierno y niegue el acceso a esos recursos -o simplemente se amenace con 
restringirlo- a los medios de comunicación que son críticos con las políticas del gobierno. De esta 
manera, la restricción indirecta a la libertad de expresión trae consigo además un "efecto silenciador" 
de los medios de comunicación críticos, en la medida en que a través de la asfixia financiera se 
prescinde de puntos de vista que enriquecen el debate robusto que debe existir en una democracia 
sobre asuntos de interés público. Por lo demás, este estado de cosas inconstitucional también tiene un 
efecto disuasivo en el ejercicio de la libertad de expresión de los medios de comunicación en general, 
toda vez que las afectaciones financieras que sufren los medios críticos pueden llevar a los demás a 
adoptar posiciones deferentes con el gobierno con la finalidad de no perder los recursos asignados a la 
difusión de la publicidad oficial. En consecuencia, esta Primera Sala entiende que la omisión de 
expedir la ley reglamentaria del párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, en los términos del 
artículo tercero transitorio del decreto de la reforma constitucional de 10 de febrero de 2014, viola el 
derecho a la libertad de expresión en su dimensión colectiva y también se traduce en una clara 
afectación a la dimensión individual de este derecho. 
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DIFERENCIAS ENTRE LAS LAGUNAS NORMATIVAS Y LAS OMISIONES LEGISLATIVAS. 
 
Existe una laguna normativa cuando el legislador no regula un supuesto de hecho específico, de tal 
forma que un caso concreto comprendido en ese supuesto no puede ser resuelto con base en normas 
preexistentes del sistema jurídico. En cambio, una omisión legislativa se presenta cuando el legislador 
no expide una norma o un conjunto de normas estando obligado a ello por la Constitución. Así, 
mientras las lagunas deben ser colmadas por los jueces creando una norma que sea aplicable al caso 
(o evitando la laguna interpretando las normas existentes de tal forma que comprendan el supuesto 
que se les presenta), una omisión legislativa no puede ser reparada unilateralmente por los tribunales, 
pues éstos no tienen competencia para emitir las leyes ordenadas por la Constitución, por lo que es el 
órgano legislativo quien debe cumplir con su deber de legislar. 
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CONCESIÓN SOBRE INMUEBLES FEDERALES. EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE 
BIENES NACIONALES, QUE OTORGA DISCRECIONALIDAD A LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA PRORROGARLA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
El precepto citado, al establecer que las concesiones sobre inmuebles federales, salvo excepciones 
previstas en otras leyes, podrán otorgarse por un plazo de hasta cincuenta años, el cual podrá ser 
prorrogado una o varias veces sin exceder el citado plazo, a juicio de la dependencia concesionante, 
atendiendo tanto para su otorgamiento como para sus prórrogas a lo establecido en sus diversas 
fracciones, no vulnera el principio de seguridad jurídica pues su diseño normativo no deja inciertos los 
estándares con base en los cuales la autoridad debe decidir si prorroga las concesiones sobre 
inmuebles federales. Tampoco confiere un excesivo margen de discrecionalidad a la autoridad 
administrativa para determinar si prorroga la concesión respectiva, pues acota su acción a parámetros 
preestablecidos en el propio precepto. Ahora, si bien es cierto que en dichos parámetros puede 
subsumirse un gran número de supuestos fácticos, también lo es que ello obedece válidamente a las 
características intrínsecas de las leyes que, por definición, deben ser generales, abstractas e 
impersonales, pues sería jurídicamente inviable exigir al Legislador Federal pormenorizar, con un 
grado de detalle excesivo, los supuestos específicos en los que la dependencia concesionante debe 
autorizar la prórroga para el uso de inmuebles federales, máxime cuando dichos supuestos, en los 
hechos, son variados, y se ubican en contextos plurales y diferenciados, además de que las 
condiciones en las cuales operan sus concesionarios son de la más diversa índole. 
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CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS DE AUTORIDAD. 
 
Desde un punto de vista conceptual, la simple inactividad no equivale a una omisión. En el ámbito 
jurídico, para que se configure una omisión es imprescindible que exista el deber de realizar una 
conducta y que alguien haya incumplido con esa obligación. En este sentido, las autoridades no sólo 
pueden afectar a los ciudadanos a partir de la realización de actos positivos, sino también a través de 
actos negativos u omisiones. 
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